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ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
íque D. G.) y su augusta feaI 
Eamilia continúan sin novedad en 
su importante salud. 

. ___ —---------
i 

(¡aceta del. 3 Julio,
■ i

MINISTERIO DELA GUERRA.
■ O ','í 1 i . ■

Reales decretos.

Atendiendo á los distinguidos 
y extraordinarios servicios presta
dos en los sucesos ocurridos en ' 
Madrid el día 22 del actual por el 
Teniente General D. Manuel Pa
vía y Lacy, Marqués de Novali- 
ches,

Vengo en concederle la Gran 
Cruzde la Orden del Mérito mi
litar, designada para premiar ser- > 
ticios de guerra.

Dado en Palacio á 27 |de Junio 
de 18G6.—Está rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de la 
Guerra, LeopoldoO'donnell.

Atendiendo á los distinguidos y 
extraordinarios servicios prestados 
en los sucesos ocurridos en Ma
drid el día 22 del actual por el 
Teniente General D. José Gutiér
rez déla Concha, Marqués de la 
Habana,

Vengo en concederle la Gran 
Cruzde la Orden del mérito mili
tar, designada para premiar servi
cios de guerra.

Atendiendo á los distinguidos y 
extraordinarios servicios presta
dos en los sucesos ocurridos 
en Madrid ,el dia 22 del actual 
por el Teniente General D. Fer
nando Fernandez de Córdoba, 
Marqués de Mendigorria,

Vengo en concederle la Gran 
Cruz de la Orden del Mérito mili
tar, designada para premiar ser
vicios de guerra.

Dado en Palacio á 27 de Junio 
de 18G6.=Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O‘donnelL

Atendiendo á los distingui
dos y extraordinarios servicios 
prestados en los sucesos occurri- 
dos en Madrid el dia 22 del ac
tual por el Teniente General Don 
Antonio Ros de Olano, Marqués 
de Guad-el-Jeíú,

Vengo en concederle la Gran 
Cruz de la Orden del Mérito 
militar designada para premiar 
servicion de guerra.

Dado en Palacio á 27 de Julio 
de 1766,-—Está rubricado de la 
Real mano —El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo 0‘donnell.

Zavala y la Puente, Marqués de . 
Sierra-Bullones,

Vengo en concederle la Gran ; 
Cruz de la orden del Mérito mili
tar, designada para premiar ser
vicios de guerra.

Dado en Palacio a 27 de Junio ; 
de 1866.—'Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O‘donnel!.

Dado en Palacio á ^7 de Junio 
de 1^66.—Está rubricado de la 
Real mano —El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O‘donnell,

Atendiendo á los distinguidos 
y exlraordinarioV servicios pres

i lados en los sucesos ocurridos en 
Madrid el dia 22 del actual por 

! el Teniente General D Juan de 

v extraordinarios servicios pres
tados en los sucesos ocurridos en 
Madrid el día 22 del actual por el 
Teniente general don Rafaél Ma- 
yalde y Villarroya,

Vengo en concederle la Gran 
Cruz dp la Orden de Mérito mili
tar designada para premiar servi
cios de guerra. _

Dado en Palacio á veintisiete 
de Junio de mil ochocientos ser

, senta y seis.—Está rubricado dé 
la Real mano.—EÍ Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O‘dqnnell. "

Atendienda á los distinguidos 
y extraordinarios servicios presta
dos en los sucesos oenrridos en 
Madrid el dia 22 del actual por el 
Teniente General D Ramón de 
Barrenechea y Zuaznábar, ‘

Vengo en concederle la Gran
, Cruz déla Orden del Mérito mili- i 

tar, designada para premiar ser- | 
vicios de guerra.

Dado en Palacio á 27 de Junio । 
de 1866 —Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo 0‘donnell. !

- |
Atendiendo á los distinguidos 

y extraordinarios servicios pres
tados en los sucesos ocurridos 
en Madrid el dia 22 del ac- : 
tual por el Teniente general don 
Enrique O donnell y Joris,

Vengo en concederle la Gran 
Cruz de Mérito militar, desig
nada para premiar méritos de 
guerra.

Dado en Palacio á veintisiete 
de Junio de mil ochocientos, se
senta y seis.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O‘donnell.

— .r»(i : bea
Atendiendo á los distinguidos 

n —.ooof ob

Atendiendo á los distinguidos 
y extraordinarios servicios pres
tados en los sucesos de Ma
drid el dia 22 del actual por el 
Teniente general D. Francisco 
Serrano Bedoya,

Vengo en concederle la Gran 
Cruz de la Orden de Mérito mili
tar, designada para premiar-servú 
-cios de guerra.

Dado en Palacio á veintisiete 
de Junio de mil ochocientos se
senta y seis.=Está rubricado de 
la Real mano.=EI Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O‘donne!L ■

i 
—

Atendiendo á los méritos y ser-, 
vicios del Mariscal de Campo don 
Rafaél Acedo RicoyAmat, Conde 

i de la Cañada, y muy especial
mente á los que prestó en los su
cesos ocurridos en esta córte el 
dia 22 del actual, 
■ - Vengo en promoverle al empleo 

i de Teniente General.
: Dado en Palacio á veintisiete 

de Junio de mil ochocientos Se.- 
senta y seis.—Está rubricado de 

. el ob obsun(byi ob
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la Rea! mano.—El Ministro de Id 
Guerra, Leopoldo 0‘donnell.

Atendiendo álos méritos y ser
vicios del Brigadier D. Francisco 
Gcballos y Vargas, y muy espe
cialmente á los (pie prestó en los 
Sucesos ocurridos en esta córte 
el dia del actual.

Vengo en promoverle al em
pleo de Mariscal de Campo.

Dado en Palacio á veintisiete 
de Junio de mil ochocientos se
senta y seis.=Está rubricado de 
la Real mano.=EI Ministro de 
la Guerra, Leopoldo O'donnell.

Atendiendo á los méritos y ser
vicios del Brigadier del cuerpo 
de Estado Mayor del ejército don 
Gabriel de Torres y Jurado, y 
muy especialmente á los que 
prestó en los sucesos ocurridos 
en esta córte el dia 22 del actual.

Vengo en promoverle al em
pleo de Mariscal de Campo.

Dado en Palacio á 27 de Junio 
de 186C)—Está rubricado déla 
Real mano.—El Ministro de 16 
Guerra, Leopoldo (hdoimell.

Atendiendo á los méritos y 
servicios dél Brigadier D. Mauri
cio Alvarez de Bohórques, Duque 
de Gor, y muy especialmente á 
los qüe prestó en los sucesos 
ocurridos en esta córte el dia 22 
¿el actual,

Vengo en promoverle al empleó 
de Mariscal de Campo.

Dado en Palacio á.27 de junio 
de 1866.--Está rubricado de la í 
Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo Q donneli

«Atendiendo á los mérilto y ser
vicios del Brigadier D. Joaguin ¡ 
Jovellar y Soler, y muy especial
mente á los que prestó en los su
cesos ocurridos en esta eóiHe el . 
dia 22 del actual,

Ve ngO' e u pro move rId aJ em pi eb ' 
dé Mariscdl díiCámpo- / / y. ;

. Dado eajpalbl io á 27 dp ja’nio i 
de 1866.—Está rubricado de la 
Real mano —El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O‘donnelL

" 7 " v m ej ó obaoj met? * 
vafDobko-dmMhb aoimv 1

Atandiendtv ó Ips «pjfritos :y 
servicio.-, de.l Coronel de ¿p^n^ 
ría D. José y Fernanda 
y muy especialmente á los que 
prestó en ios spcqsosppciirridps 
en ésta córte el dia 22 del ac-

- .IrrionoD oJu ue I ¿í. i
Vengo eg promoverle al em

pleo de Brigadier. , oiííulab i
D^de -en Paiacip á Junio I 

de 1866.—Está rubricado de la

Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O‘donnelL

1,7 Atendiendo á los méritos y 
servicios del Coronel de infantería 
D José Salcedo y González, y 
muy especialmente á los que 
prestó en los sucesos ocurridos 

: en esta corte el dia 22 del actual. 
Vengo en promoverle al cm

' pico de Brigadier
Dado en Palacio á 27 de Ju- । nio de 1866.—Esta rubricado 

de la Real mano. El Ministro 
de la Guerra, Leopoldo O‘don- 
nelL

i _ .

Atendiendo á los méritos y ser
' vicios del coronel de infantería 
' D. José Brandis y Mosquera, y 
' muy especialmente á los que 
i prestó en los sucesos ocurridos 

en esta corte el dia 22 del ac
tual,

Vengo en promoverle al em
pleo de Brigadier.
■ Dado en Palacio á 27 de Junio 
de 1866. — Está rubricado de la 

i Real mano, —El Ministro de la 
i Guerra, Leopoldo O‘donnell.

Atendiendo á los inéritos y ser- 
¡ vicios del coronel de infantería 

D. Bonifacio .Pelmez Malo, y muy 
especialmente-á los que prestó en 
los sucesos ocurridos en esta 
córte el dia 22 del actual.

V engo en promoverle al em
pleo dé Brigadier. '

Dado en Palaci'o'á 27 de Junio 
de 1866—Esta rubricado . e la 
Real mano. — El ministro de la 
Guerra, Leopoldo O‘donneiE

Atendiendo á los méritos y ser- 
vré’iós del Córonel de caballeríá 
1). Fernando de-Arce y Villa!- 
pando, y muy especiaimonte a 
los que prestó en los tfót&sós 
ocurridos e-n' ^sla córte el dia "22 
del actual, W

Vengo en promoverle al em • 
pleo de Brigadier de la espresada 
arma

. Dado en Palacio á 27 de Junio 
de (le 1866 — E la rubricado de 
¡a Real ¡nano. El Ministro de 
ia Guerra, Leopoldo O-dumieH. 
nci3 til ohoboowo n.o <®naV "

Atendiendo á los mérilós*y^et- 
vicios dcd 'Coroníd de
I). FranSsci, Keysser y Moreno, 
y muy especialmente a los .que 
presto en los sucesos ocuridos en 
esta corle, el dia 22 del actual,

Vmigo en .promoverle al em
pleo de Brigadier dé ra espié’ 
sada arma. —

Real mano. El ministro de la 
Guerra, Leopoldo (PdonnelL

Atendiendo á los méritos y 
servicios del Coronel Jefe del pri 
mer tercio de la Guardia civil Don 
Juan Carnicero y Sun Román, y 
muy especial ai que orestó en los 
sucesos ocurridos en esta córte 
el dia " 22 del actual.

Vengo en promoverle al em
pleo de Brigadier de infantería.

Dado en Palacio á 27 de Junio 
de 1866. — Esta rubricado déla 
Real mano. El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo 0‘donnell.

Atendiendo á tos méritos y ser
vicios del Coronel del cuerpo de 
Artillería D. Fernando Camús y 
Neve, y muy especialmente'á los 
que prestó en los sucesos ocurri
dos en esta corte el dia 22 del 
actual,

Vengo en promoverle al em
pleo de Brigadier,

Dado en Palacio á 27 de Junio 
de 1866. — Está rubricado deja 
Real mano,—El . Ministro de la 
Guerra, Leopoldo 0‘donnell.

Atendiendo á los méritos y ser-» 
vicios del Coromd del cuerpo de 
ArtiHéria D. Rafael Juárez dé Ne- 
gron y Ce-nturion de Córdoba, y 
muy es^nciahnénte á los que pres
tó en los Sucesos ocurridos en es • 
ta córte el día 22 del actual.

‘Veh^ó en promoverle al em^ 
ideo de Brigadier,

Dado en Palacio á 27 de Junio 
de 1866.—Está rubricado dé la 
Real mano.^EI Ministro de la 
Guerra; Leopoldo 0‘donnell.

. stu ::1 ; • ' ■ Uíl' -: 1 T

Atendiendo á los méritos y 
servicio.^ del CprQnc) de Caballe
ría, Teuii-nte Corouel del cuer- 
^o (b? PsUido. Mayor del ejérci
to D. Juan Burriel y Linch, y 
mu;, e.-.pec.ialmenle á los que 
presto jui los sucesos ocurridas 
en esta córte él d j 22 del aé 
tual.

®gf< en Mg le, al 
pleo Av Brigadwr., .

Dado en Palacio/^.27 de Ju
nio .i. ^66,^jEsU niHrigxtó 
te la Rral mano.—El Mímstco 
de ia Guerra, Leopoldo O-dun- 
nelL

Atendiendo á los méritos y

D- ísnacio de Cas- 
bJü y Gil de la Torre, y muy 
S§8eWgnM, ÍA W 
en los .sucosos (remados enes- 
ta corte el día 22 del actual.

Vengo en promoverle al em^ 
pleo de Brigadier,

Dado en Palacio á 27 de Ju
nio de 1866.—Está rubricado 
de la Real mano =E1 Ministro 
de la Guerra, Leopoldo 0‘don
nell.

Por Real decreto de 27 del an
terior han sido nombrados Caba
llero Gran Cruz de la Real Orden 
de Carlos III el Mariscal de Cam
po D Tomás Cervino y López de 
Sigüenza, y Caballeros Gran Cruz 
de la de Isabel la Católica los Bri
gadieres D. Marcelino Clós y 
Eguizábal, I) Miguel Trillo Fi- 
gueroa, D. Juan Nepomuceno 
Servert y D. Antonio del Rey 
Caballero, en recompensa de los 
dislingidos servicios que presta
ron el día 22 de Junio último.

Por " Reales órdenes de 27 
del anterior se ha dignado S M. 
conceder la cruz de tercera cla
se de las designadas para -pre
miar servicios de guerra, en re
compensa de los distinguidos 
que prestaron el dia 22 de di
cho mes á los Mariscales de Cam
po I). Ignacio Plana, D. Salvador 
Valdés, D. Fulgencio Shmit, don 
Miguel de la Vega lucían y á los 
Brigadieres D. Florencio Cení ti, 
I). Gerónimo Conrado, D. Juan 
Alaminos, D. Enrique del Pozo y 
I). Tomás O‘Ryan 

---------------------- --

MINISTERIO

DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY.
Dofia Isabel H,
Por la gracia de Dios y la 

Constitución Reina d$ las Éspa- 
ñas. A todos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortés han decretado y Nos 
sam'iuiiüdo siguientt*:

Art. 1." Se declara vigente 
la segunda parte dé la léy 35,11^ 

¡ tirio '1? libro 5,° de la Ñovísi ma 
’ Recópiheion, (pie dice: «Y así- 
í ‘tkis’mo. M¡rodamos que los pleitos 
; propiti d’e íiuéslro^ Oídoreü; ;ni ¿b 

sus hijos y yernos no se sigan ni 
pidan en ia Sala ó Salas de ¡os ía- 
¡e^ uitefes:». deluéndo póf cónsi- 
guante pasar su conocimiento a 
oirá Sala ¿el misino Tribunal; n?

Art, 2.". Cuando las ciieuns- 
Lm/das de! caso aconsejen la tras
lación a o ira And en cía del Majls- 
trad.o qm- tenga pleito en angclia 
donde esluviere sirviendo, ó que 
ío ten.;a 11 las personas que señaia 

í el articuló anterior, podrá acor
darla el Gobierno á' plai® de ^Ma-
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gistratura de igual sueldo, pré- 
vio espediente instructivo en que 
se oiga á la Sala de gobierno del 
Tribunal Supremo y al intere
sado.

Por tanto: .
Mandamos á todos los Tribu

nales, Justicias, Jefes, Goberna
dores y demas Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presen
te ley en totlas sus partes.

Dado en Palacio á 29 de Junio 
de 1866.—Yo la Reina.— El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Fer
nando Calderón y Coliantes.

tiOBIEIlNO
OH LA 

pmhria de- Zaráguzh.

(?trculLir,
Los Sres. Acaldes de los pue

blos de esta provincia; guardia 
civil, inspectores de vigilancia y 
demas -dependientes de mi auto
ridad, procederán á la busca y 
captura del confinado Antonio 
Pastor Mompo. que según telé 
grama del gobernador de Valen
cia fecha 5 del actual so fu-gó del
correccional de aquella piaza, y i 
caso de ser habido lo pondrán á 
disposición de la referida auto- i 
ridad con las seguridades de
bidas,

Zaragoza 4 de Julio de 1866, 
^—Alejandro Marquina.

Senas del fugado.
Estatura cinco pies, dos pul

gadas, pelo negro, ojos pardos, 
nariz regular, cara larga, boca 
regular, barba poca, color mo 
reno, de oficio carpintero, edad 
25 años.

•' X : '—i—-

C i i cu lar.

El Excmo. Sr. General Go- '
bernador militar dv esta plaza con 
fecha 2 del aciujd'me dice lo si
guiente. El Sr. Teniente Coronel 
Gefe del provincial de esta capi 
tal con fecha 2 del actual me di-

^Excmo Sr. Elce lo que cigue. ----- , .
superior del arma en cir- : 

cular número 290 fecha 24 de Ju- ■
nio último me dice lo siguiente: i
—No habiéndose presentado sufi- ' , ......
cíente «úmero de individ.u.o¿Tqua<; continuación do la inscricion del , 
"con conocimientos de música de- 1 dominio úül toda vez que Mía 
seen ingresar en el Bálallon 6a- j está es preciso verificarlo abnen- ;

o do un nuevo registro en hoja se- ,zadores de Antequera para reor
ganizar la charanga del mismo, parada, 
los Sres. Gefes de los Batallones ' Considerando que cuando un 

título comprenda todo un tér-provinciales se servirán explorar L.. _
nuevamente la voluntad dolos .mino municipal, o una parte de

, dividuos de los suyos respectivos mismo aunque sean muchas las | 
■ . "rv____i........ 1., nn nnn nstñ ílivililíinremitiendo á esta Dirección reía

cion nominal de los que lo solí- ¡ 
citen.—Lo que tengo el honor ■ 
de trasladar á V. E. por si tiene ¡ 
á bien solicitar del Sr. Goberna- 1 
dor Civil de esta provincia la in
serción de la presente circular en • 
el Boletín oficial de la provincia ¡ 
con el fin de que por conduelo de ; 
losAldaldes de los pueblos en que 
residen los individuos de este 
Batallón pueda llegar á conocí 
miento de los mismos.»

Loque he dispuesto se inserte 
en este per.ódido oficial ai ob
jeto indicado. , t

Zaragozá 5 de Julio de 186G 
—Alejandro Marquina.

\U^IENCIA TEURITOIUAL l’E 

' Zaragoza.

Vire secretaria Por la Direc
ción general de Registro de la 

; propiedad con fecha 7 del mes 
de Junio próximo anterior, se 

' dice al señor Regente de esta 
i Audiencia o que sigue: , ,

«Con esta fecha el Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia me di
ce lo que sigue.

limo. Sr. He Dado cuenta á 
! la Reina (Q D G.) del espe- 
¡ diento instruido en esa direc-

cion general con motivo de ia 
espósicio'n del Marqués de Mo- 
nislrol, Conde de Santiago para 
que se declare que puede insori- 
birse el dominio directo de una 
finca aunque no se halle inscrito 
al dominio útil, ó en otro caso, 
que se adopte un medio para 
que los dueños directos de la 
totalidad de' un término ó de 
una grao parle del minino, que j 
se hallan en el caso de reclamar 
judicialmente sus derechos, pue
dan anotar preventivamente sus 
ti tu los á fin, de presentarles en 
los Tribumdes de Justicia.

Considerando que la inscripción 
del dominio directo debe verifi
carse á continuación de la del 
útil v no existiendo esto ha de 
bido.el duétio del primero pro 
ceder con arreglo á lo dispues
to en los artículos 518, 519 y 
3^0/ del Reglamento para la 
egecucion de la ley hipotecaria.

Considerando que no pudiendo 
estenderse ¡a anotación preven
tiva establecida en el párrafo 
1.” del citado artículo 518, á

fracciones en que esté dividido 
el dominio útil no hay inconvc-

«Con esta, fecha el Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia me comu
nica lo siguiente.

limo; Sr.-He dado cuenta á 
la Reina (Q. D. 6.) del expedien
te instruido en esa Dirección ge
neral en virtud de una esposicion 
del duque de Medinaecli y de San- 
tistiban en solicitud de que se
mande al Registro de Gerona que 
remita al de Santa Coloma de 
Farmés la relación de las inscrip
ciones hechas en la antigua Lon- 
laduría de aquella ciudad de las 
escrituras de establecimiento de 
varias porciones de terreno situa
das en la laguna de Sils, com- 
prendidá antes en la demarcación 
de Hostal rich y en el dia en el 
distrito hipotecario de Santa Co
loma de Farnés, á cuyo fin se de
clare que lo dispuesto en ¡a regla 
5.* de la Real orden de 28 de Ju
nio de 1861 es aplicable al caso 
referido, y que los Registradores 
en cuyos libros aparezcan inscrip
ciones de fincas que radiquen en 
o*ros distritos, están obligados á 
remitir de oficio á los que desem-

nien'e en que todo el dominio 
directo se comprendaen una so
la anotación con arreglo á lo 
prescrito en los artículos 521 y 
522 del referido Reglamento.

[ Considerando que en cualquier 
i tiempo que desaparezca el incon- 
¡ veniente que impide la inscrip

ción del referido dominio directo 
ha de convertirse la anotación 
en inscripción y que entonces 

¡ deberá verificarse esto haciéndo- 
¡ se los oportunos asientos en ca 

da uno de los registros de las 
fincas; cuyo dominio útil se ha- । 
ya concedido obligándose á que I 
inscriban los que no lo hubieren
verificado.

S. M. de conformidad con lo | 
. propuesto por esa dirección ge
neral se ha servido resolver: j

Que los dueños directos que । no lian podido inscribir sus lite- 
los porque no lo hayan verificado 

! los dueños útiles de las fincas 
' podrán presentar sus títulos en 
i los respectivos registros de la . 
I propiedad para que se tome la 
i anotación preventiva establecida 
i en el articulo 518, del Regla- 
i mentó para la egecucion de la 
¡ ley hipotecaria y se comprende- 
i rá en un solo asiento todo el ter- 
i reno que pertenenzea á un mis- 
¡ mo término municipal.

peñan los Registros á que aque
llas correspondían, las relaciones 
circuntanciadas que determina di
cha Real orden; y vista la expre-: 
sada Real orden de 28 de Junio 
de 1864, la circular de2i de Ma
yo y la orden de 1.° de Mayo del 
propio año; de conformidad con । el razonado informe de la Rejen-
cia de la Audiencia de BarcelonaQue la refenda anotación pre

ventiva se c nvertirá en ins
cripción en cualquier tiempo que 
desaparezca el motivo que ha 
impedido esta y entonces se 
verificará la conversión hacién 
dose los oportunos asientos de 
dicho dominio directo en cada 
uno de los registros peliculares 

las fincas en que recae si son 
varios por pertenecer* el dpmi

y propuesto por esa Dirección ge ■ 
nerab, S. M. se ha servido acce
der á la mencionada solicitud v
al propio tiempo ddehrar para, 
que se circule y sirva de regla 
general que los particulares no. 
están obligadosá sufragar los gas
tos que ocasione el cumplimiento 
del M o.° de la Real órden do 
28 de J unió de 1861 y que incu m
be á los Regislvadores hacerlo do- 
oficio como punto de interés ge 
neral para el servicio púmieo y 
buena organización de los
Iros. . .De Real orden, comunicaba por 
el espresado Sr. Ministro lo iras- 
lado á V. S. para su conocimien
to, el de los Registradores del 
tor ri torio de esaudiencia v 6nc 
oportunas.

Lo que por disposl . ' 
mendionado Sr. tic,¿ente síe $■ 
blica en el esta
púóvincia. para' 
los registradores* de la

Zaragoza 50 d^yuni^de 1.866.
J osé R a f»ei' ■ G oíd • - *

de primeas,anuncia del u s.-- 
lo de lajtnivm

•

i.r Hago saBcr:?qae en el' núsmD

nio útil. ■ . ■ ;
De Eral órden comunicada 

por el espresado Sr. Ministro lo 
traslado á> V;. S. pra su conoci
miento v efectos correspondien
tes. i

Lo que de órden de S. 8." se 
pública en íiel Bnletin Oficial, de 
está provuiciu paaa< conocimien
to de los registradores de- la 
propiedad de Ja'misma.

^Zaragoza 2 de Jñlios de 1866. 
— José Rafael Gueha-./;

, - - —» -

i■. i ü.oi) i íxiddyq n j  qsicbíio. «6

.sbM d na iísJííCt &v h ! y dls eseed 

.« fiV só.smuíü .i'ó ,.o ííi3x 3 lob

Por 4a. Direüéidn ' géiuprah dBb 
Registro de. la propiedad,óan> 
fecha de, 13 del aCXmd, se diceodí 

’ Se. ftejente) 'dü-ób&ta1- Aiidtóccza' 
lo que sigue: í-b í.: 1 . -'b c
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y por la escribanía deD. Liborio forma en este Juzgado, parándo 
Lorbes,' se sigue espediente ins* I les en otro caso el perjuicio que
lado por el Procurador Don Dio-
nisio R. Iranzoy en represen
tación de Don Gregario, Doña 
Maria de los Dolores, Don Ra 
mon, D.‘ Victoria na. D. Cipria
no, y D. Felipe Valero y Serióla, 
en el cual solicita se declare á 
sus aepreséntados herederos ab- 
intestato de sus difuntos padres 
D. Mariano Valero y D." Orpsia 
Serióla, vecinos que fueron de 
Villamayor, pues que con su her
mana Doña Petra, tienen Ínteres 
en que se haga la indicada decla
ración; y á fin de poder acordar 
en su día á la refeferida solicitad 
ordené en providencia de 26 de 
Mayo último; á petición del mis
mo Ib-.ocurador que de conformi
dad al artículo 568 de la ley de 
enjuiciamiento civil se hiciesen 
Ha mam ion los por términode 50 
dias, para que los que se creye
sen con derecho á los bienes re
liólos á su fallecimiento por Jos 
sombrados D. Mariano Valero y 
D. Or"sia Seriolít, se presentas 
sen á deducirlo dentro del espre 
sado término en el Juzgado de mi 
cargo; mas como haya espirado 
el plazo señalado, sin que á pesar 
de los llamamientos hechos, ha
ya comparecido en el espediente 
persona alguna mas, que las que 
ló instaron, cumpliendo con lo 
mandado en el artículo 565 de la 
expresada ley, he dispuesto por 
auto de 4 del corriente se hagan 
segundos llamamientos por térmi- ¡ 
no de 20 dias á contar desde la 
inserción del presente en este Bo 
letin, para-que los que se crean 
con derecho á los enunciados bie
nes se pre enten á deducirlo en 
este Juzgado y dentro de dichos 
20 dias, qmes que de no hacerlo 
así, sf‘dara al espediente la tra
mitación que la ley previene v les 
parará el perjuicio que hava" lu
gar. *

Dado en Zaragoza á 5 de Julio 
de 1866.=Miguel López Vicites. 
=Por su mandado, Liborio Lor- 
bés, - ; ) i

D. Casimiro Felez, caballero de 
Isabel la Católica, Juez de pri
mera instancia de la Ciudad y 
Partido de Tarazón».

Por el presente segundo edic
to, se llama á todos Jos que se 
crean con derecho á heredar 
los bienes de Felipe Alberile 
vecino que fue de esta ciudad, 
que falleció sin dispo-icion tes: 
lamentaría, para que dentro del 
términode nneve días, contados 
desde la inserción de este edicto 
en el i’oletin Oficial de la provin
cia, comparezcan á deducirlo en 

haya lugar; pues así lo tengo 
acordado en el espediente incoha- 
do por D. Andrés Raso, como ma
rido de Nolasca Alberile, Mariano 
Dionisio y Juan Alberile y Fuen
tes, sus hijos, sobre declaración 
de herederos.
-. Dado en Zaragoza á 2 de Julio 
de 1866.—Casimiro Felez.—Por 
mandado de S. S., Eladio 0. de 
Retua.

CONTADURIA 
de liucienda pública de Zaragoza.

Clases pasivas.
En cumplimiento de lo preve

nido en la ley de presupues
tos de 25 de Julio de 1855 v 
Real orden de 22 de Agostó 
dél mismo, los individuos de Jas 
clases pasivas que tienen consig
nado él pago de sus haberes en 
la Tesorería de Hacienda pública 
de esta provincia y que residan 
actualmente en esta capital Sé 
servirán presentarse al Contador 
que suscribe á pasar la revista 
de presente en la forma estable
cida desde el 2 al 11 de Julio 
próximo por el orden siguiente.

Clase de Retirados los dias' 
2 5 4.

9

Cesantes y jubilados 5 y 6, 
Enclaustrados 7r *
Montes-píos Civiles v Militares,, 
y w. '
Pensionistas remuneratorios ó

de Gracia, lf.
Los interesados que se hallen 

avecindados en pueblos de esta 
provincia pasarán la revista an
te los Alcaldes constitucionales 
respectivos debiendo veriüca* 
ante los Administradores de Ren
tas Eslaijcadas todos aquellos 
que tengan consignado el pago 
en las mismas, y residan en la 
cabeza del partido cuyas autori 
dados y funcionarios remitirán 
idrectamente á esta Contaduría 
los documentos correspondientes; 
restándome únicamente advertir 
que en observancia á la citada 
Real orden de 22 de Agosto de 
1855, se eliminará de la nómi
na respectiva á todo el que de - 
jase de verificar su presentación 
en la forma prevenida,

Zaragoza 14 de Junio de 1866, 
—Anselmo Izquierdo.

El dia 15 de Julio próximo, se 
arrendarán en pública y particular 
subasta, las yerbas de las dos de
hesas alta y baja, sitas en la Zaida, 
del Excmo. Sr. Duque de Villa- 
hermosa, bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto , 
en la Administración de su esce- ! 
lencia en Sástago. El arriendo ¡ 
tendrá lugar á las 9 de la maña
na de dicho dia. .

DISTRITO MILITAR PE MIAGO#.

Faclona de aUnsilias de Zaragoza.

Bias

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe

2

en ios dias que á conlinuacion se espresan, para atender al su
ministro de dicho ramo. • .

| Pueblos - ■ 't........ '■
¡donde se han Precio 'Precio de arL.
1 hecho las Nombre Cantidades, de cada unu. aragonesa bajé
; compras. de los vendeáoies. adquiridas.

Esc. miis.
cuya raatio se 

vende.

¡r u.HJí-a . Paja

¡ Zaragoza/
.1!. <; : ' ' 
Roque Ibañez. ' 854 kilóg. á 16 mis. á 2 rs. arb.id. Angel Carriel. 11122 .

. 6 8
id. id;id. ■ Mariano Bachiller. id. idid. Pablo López. I 574 id. । id.id. ' Ramón Casliel. 4518 «d. idid. José Estrahera. 1574 id. idid. Eugenio Galindo-. 892 id. id.id. Pablo López. 1556 i id. , id

id. . ¡Manuel Serrano. 896 | id. 1 id.

Administrador, Nicolás Lam-Zan-vgoza 3 de Julio de 1866.—El Oficial

ban.==V-.°" B.°--=EI comisario Inspector, Juan Ramírez.

BISTRITO MILITAR DE ARAGON,

Factoría de provisiones de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscri

be,: en los diasque á conlinuacton se esprésa, para atender al su 

ministro del ej'éicito,

Zaragoxa 29 de Junio de 1866.—-El

। I’ueblos

Nombres 
de los vendedores.

Fanegas cas
tellanas ad

quiridas.

Precio 
de cada una.

Escudos.

; Precio del cahíz 
i aragonés bajo 
: cuya razón se 

vende.
¡ Escudos.

. Dias.

1 aoním se 
.han hecho las 

compras.

• , i: ; .

Trigo

22' Zaragoza. Gabriel García. 167 3 669 1227 id
J-i • Rorffualdo Rabinal. 311

i
3 730 12 200

Cebada.

23 id. José Gracia. 235 i 1 500 5i 27 id. Juaro Martínez 548 i 1 530 5 10O

Paja. qq. mis. । p. delaur. es*

28 'd. Manuel López. 262 | ¿ 974 0 112

administrador xntoüio de Santiago.«=
V.° B.°—El । omisario de Guerra Inspector, Muñoz.

UnpenU de.Antonio Gotiife.

Mee de Julio de A 866.

Mes de Junio de 1866,


